PROYECTO DE RESOLUCIÓN
   La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

       Declarar de Interés Legislativo la Ceremonia Conmemorativa del 25ª Aniversario de la Heroica Gesta de Malvinas, a celebrarse el viernes 30 de marzo en el Salón de Actos del Colegio de Abogados de La Plata,  en cuyo transcurso se reconocerán a los abogados ex combatientes Veteranos de Guerra Doctores Juan Carlos Acosta, Juan Pablo Augué, Jorge Luis Bratulich, Osvaldo Daniel Cañete, Juan Angel Di Nardo, Guillermo Andrés Díaz Rolón, Fabián José Feller, Victor Argentino Ferro, Horacio Alberto Godoy, Hernán López Juarez, Lorenzo José Luengo, José Guillermo Llugdar, José Luis Mellana, Alfredo Nuñez, Luis Poncetta, Jorge Marcelo Quirino, Claudio Nicolás Rodríguez, Daniel Alfredo Rubio, Gabriel Ricardo Sagastume, Raúl Marcos Sempé, Claudio Luis María Spinelli, y Juan Pablo Valdez. 

FUNDAMENTOS 
           Motiva el presente proyecto la conmemoración del 25ª aniversario de la Heroica Gesta de Malvinas, homenaje impulsado por el Señor Presidente de la Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires.
             Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
